
Nota explicativa que acompaña a la propuesta de revisión del Reglamento relativo a las 

ayudas de minimis 

 

 

El proyecto de Reglamento de minimis sustituirá al Reglamento de minimis 1407/20131, que 

expirará el 31 de diciembre de 2023. Se basa en los resultados de una evaluación exhaustiva 

de la política de ayudas estatales, el control de adecuación2. Se puso en marcha una 

convocatoria de datos3 con un período para formular observaciones comprendido entre el 27 

de junio de 2022 y el 25 de julio de 2022. En respuesta a la convocatoria de datos, se 

recibieron 132 contribuciones, principalmente de empresas y asociaciones empresariales 

(aproximadamente la mitad de las contribuciones) y autoridades públicas (alrededor del 27 % 

de las contribuciones). 

 

Por norma general, la financiación pública que cumpla las condiciones de las ayudas estatales 

definidas en el artículo 107, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 

debe notificarse a la Comisión y ser aprobada antes de que se lleve a efecto. Los principios en 

los que se basan las normas sobre ayudas estatales de la UE sirven para garantizar que el 

gasto público no ocasione una competencia desleal a las empresas que operan en el mercado 

interior de la UE. Sin embargo, los Estados miembros no están obligados a efectuar la 

notificación a la Comisión si la ayuda en cuestión entra en el ámbito de aplicación del 

Reglamento de minimis.  

El Reglamento de minimis exime las ayudas de importe reducido del control de las ayudas 

estatales, ya que se considera que no tienen ningún efecto en la competencia y el comercio en 

el mercado interior.  

 

El proyecto de Reglamento propone los siguientes cambios con respecto al Reglamento 

actual:  

i) Un límite máximo propuesto de 275 000 EUR como importe de la ayuda de minimis 

que puede recibir una única empresa por Estado miembro durante cualquier período 

de tres años. El objetivo de este aumento del límite máximo es tener en cuenta la 

inflación (para el período 2014-2030, ya que el último aumento del límite se produjo 

en 2006 y tomó en consideración el período hasta 2013). También se adapta el límite 

máximo de las ayudas consistentes en préstamos, las ayudas consistentes en garantías 

y las ayudas a las empresas que realizan actividades de transporte de mercancías por 

carretera. 

ii) reforzar los requisitos de transparencia mediante la introducción de un registro 

público obligatorio a escala nacional o de la UE en el que los Estados miembros 

faciliten información completa sobre las ayudas de minimis concedidas por cualquier 

autoridad. 

 

                                                 
1  Reglamento (UE) n.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los 

artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis 

(DO L 352 de 24.12.2013, p. 1). 
2  Publicado el 30 de octubre de 2020, véase: https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-

say/initiatives/2044-2012-State-aid-modernisation-package-railways-guidelines-and-short-term-export-

credit-insurance-fitness-check_es  
3  Véase https://ec.europa.eu/info/law/better-regulation/have-your-say/initiatives/13458-State-aid-

exemptions-for-small-amounts-of-aid-de-minimis-aid-update-_es  
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Próximas etapas 

Tras la consulta pública y las consultas al Comité Consultivo, la Comisión podrá revisar el 

proyecto de Reglamento, teniendo en cuenta las observaciones recibidas de las partes 

interesadas y de los Estados miembros.  

 

 


